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Consulta de la DGT 

IMPUESTO SOBRE ENVASES DE PLÁSTICO NO REUTILIZABLES. 

BALANCE DE MASA. La DGT admite la validez de la certificación emitida 

por una entidad acreditada mediante el sistema de balance de masas 

(consistente en una contabilidad de entradas y salidas de masa en un 

proceso o de una parte de éste) para acreditar la condición de plástico 

reciclado, siempre que se especifique la cantidad, expresada en 

kilogramos de plástico reciclado 

Fecha: 22/11/2023 
Fuente: web de la AEAT 

Enlace: Consulta de la DGT V3042-23 de 22/10/2023 

  

La consultante es una entidad que realiza adquisiciones 

intracomunitarias de envases de plástico. 

Algunos de estos envases están compuestos por material 

plástico reciclado proveniente de reciclado químico de 

dos tipos de productos, por un lado, residuos plásticos 

recogidos de un contenedor amarillo y, por otro lado, 

residuos provenientes de restos vegetales y otros 

residuos orgánicos. 

La consultante solicita saber si la certificación emitida por 

la entidad certificadora es válida para justificar que se 

trata de plástico reciclado, dado que ésta se realiza 

mediante el concepto "balance de masa". 

El “balance de masas” consiste en una contabilidad de 

entradas y salidas de masa en un proceso o de una parte de éste. 

Pues bien, dicho sistema utilizado por una entidad certificadora que cumpla los postulados 

recogidos en el artículo 77 de la Ley, en donde se especifique la cantidad, expresada en kilogramos 

de plástico reciclado será un sistema válido para acreditar dicha condición. 

No obstante lo anterior, cabe recordar que los apartados 2 y 3 del artículo 83 de la Ley señala lo 

siguiente: 

“2. Constituirán infracciones tributarias: 

(…) c) La falsa o incorrecta certificación por la entidad debidamente acreditada, de la cantidad de plástico reciclado, 

expresada en kilogramos, contenida en los productos que forman parte del ámbito objetivo del impuesto. 

(…) 

3. Las infracciones contenidas en el apartado 2 de este artículo serán graves y se sancionarán con arreglo a las siguientes 

normas:  

(…) c) La establecida en la letra d) del apartado anterior, con una multa pecuniaria proporcional del 150 por ciento del 

beneficio fiscal indebidamente disfrutado, con un importe mínimo de 1.000 euros. 

(…).”. 

 

https://petete.tributos.hacienda.gob.es/consultas/?num_consulta=V3042-23
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Sentencia de interés 

IS. Las entidades dedicadas al arrendamiento de vivienda deben cumplir 

los requisitos para que el arrendamiento se califique como actividad 

económica 

Fecha: 18/10/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: Sentencia del TSJ de Madrid de 18/10/2023 

  

La Administración rechaza a la entidad 

inspeccionada la aplicación del régimen especial 

de entidades dedicadas al arrendamiento de 

viviendas por no reunir los requisitos para su 

aplicación ya que la entidad no desarrolla una 

auténtica actividad económica de 

arrendamiento de viviendas, al no contar con 

una persona empleada con contrato laboral 

dedicada arrendamientos de inmuebles. La 

entidad acredita que tiene en alquiler 15 

viviendas y que ha suscrito un contrato de gestión 

para el desarrollo de la actividad. 

En el presente caso, como se argumenta por la 

Administración, la demandante no prueba que 

cumpliera el requisito establecido en el art. 5.1 

citado consistente en tener una persona 

empleada con contrato laboral y jornada completa para poder considerar que existe actividad 

económica de arrendamiento de inmuebles. 

En cuanto a las alegaciones de la demanda sobre el contrato privado fechado el 1 de enero de 

2015, de prestación de servicios profesionales de asesoramiento jurídico, fiscal, laboral y 

contable, con el socio que es titular del 60% de la sociedad, hay que precisar en primer lugar 

que no se trata de un contrato laboral, como claramente se aprecia en dicho contrato aportado 

al expediente administrativo, pero es que tampoco consta que fuera de jornada completa en 

los términos requeridos por dicho precepto, ya que la retribución que se pacta consiste en el pago 

de honorarios por un importe anual de 2.120 euros más IVA, importe anual que en modo alguno 

puede considerarse que corresponda a una jornada completa, estando muy alejado del SMI. 

Por otro lado, debe señalarse que el art. 5.1 de la Ley 27/2014 no establece una presunción iuris 

tantum que pueda admitir una prueba diferente de la pretendida actividad económica de 

arrendamiento de inmuebles. Dicho precepto debe interpretarse de acuerdo con lo dispuesto en 

el art. 12, apartados 1 y 2 de la Ley General Tributaria que establece:  

"1. Las normas tributarias se interpretarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 3 del 

Código Civil.  

2. En tanto no se definan por la normativa tributaria, los términos empleados en sus normas se entenderán 

conforme a su sentido jurídico, técnico o usual, según proceda."  

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/f1371a1b12f102e7a0a8778d75e36f0d/20231117
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Y el art. 3.1 del Código Civil determina que "Las normas se interpretarán según el sentido propio de sus 

palabras, en relación con el contexto, los antecedentes históricos y legislativos, y la realidad social del tiempo 

en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad de aquellas."  

A los preceptos citados debe añadirse que el art. 14 de la Ley General Tributaria establece que "No 

se admitirá la analogía para extender más allá de sus términos estrictos el ámbito del hecho imponible, de 

las exenciones y demás beneficios o incentivos fiscales"  

Por tanto, siendo absolutamente claros los requisitos que prescribe el art. 5.1 de la Ley 27/2014, 

se debe estar a sus propios términos, sin que pueda extenderse el concepto de actividad 

económica más allá de los supuestos que establece, y que en el presente caso no se acredita 

por la recurrente su cumplimiento. 

De otro lado, la alegación de que se trate de 15 inmuebles en modo alguno determina el 

cumplimiento de los requisitos legales para ser considerada actividad económica, pues la Ley no 

lo vincula a un número determinado de inmuebles. 
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Consultas BOICAC 

BOICAC Nº 136/2023 Consulta 3.  

Sobre el tratamiento contable otorgado a un contrato de compraventa 

por tramos. 
 

Fecha: 18/01/2024 

Fuente: web del ICAC 

Enlace: BOICAC 136/Diciembre2023-3 
 

La sociedad “A” (una sociedad de responsabilidad limitada), titular del 50% del capital de “B” (que 

tiene la misma forma jurídica), otorgó en julio de 2019 un contrato de compraventa de sus 

acciones con la propia entidad “B”, quien adquiere en régimen de autocartera la totalidad de sus 

participaciones.  

En el contrato se pactó que la consumación de la compraventa y, en consecuencia, la transmisión 

de la propiedad de esas participaciones se produciría en un total de 9 tramos con ocasión del 

cobro del precio de cada tramo. El primer tramo se consumó el mismo día de la compraventa, en 

julio de 2019 y el último está previsto en diciembre de 2027. El precio de cada una de las ocho 

consumaciones restantes quedó aplazado en su totalidad, según los importes y vencimientos 

indicados en el contrato.  

En el referido contrato de compraventa se manifiesta que el mismo es el resultado de la situación 

de conflicto societario permanente que mantenían los dos socios titulares del 50 por ciento cada 

uno del capital de “B”, lo que puso de manifiesto la imposibilidad de mantenimiento de una 

situación de control conjunto del Grupo “B” por parte de los socios. Por esta situación convinieron 

en resolver el conflicto mediante la venta de las participaciones que ostentaba “A” en “B” a favor 

de ésta, quien las adquirió en régimen de autocartera para su posterior amortización; adquisición 

pendiente de consumación en los tramos siguientes al primero.  

El motivo fundamental por el que se utilizó esta fórmula de transmisión por paquetes fue la 

ausencia de garantías que podía otorgar la sociedad “B”. 

Según el escrito de la consulta, en cada uno de esos pagos se transmite la propiedad de un 

número determinado de participaciones. Si bien, se describe:  

• Que la vendedora ha cedido a la compradora los derechos económicos y políticos de las 

participaciones pendientes de transmisión, es decir, pendientes de pago. El consultante señala 

que esa cesión no incluye ni el derecho de adquisición preferente ni el derecho de información 

semestral de la compañía y de su consolidado.  

• Que, en el caso de venta de participaciones de “B” a un tercero, sea directa o indirectamente, 

o de cualquiera de sus filiales o activos esenciales de la compañía o de sus filiales en un plazo 

de 3 años contados a partir de julio de 2019, "A” tiene derecho a un precio mejorado 

consistente en un importe equivalente entre la diferencia entre el precio pactado en la 

compraventa y el precio que resulte de la venta al tercero, siempre que la mejora en el precio 

fuese positiva. En el supuesto de que se produzca la transmisión entre la fecha de 

compraventa y la del último tramo, se producirá el vencimiento anticipado de las 

consumaciones pendientes por el precio fijado en la venta al tercero, siempre que sea superior 

a los pagos aplazados pactados.  

https://www.icac.gob.es/contabilidad/tratamiento-contable-de-un-contrato-de-compraventa-por-tramos
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• En caso de incumplimiento por parte de “B” de cualquiera de los plazos de consumación 

previstos o del pago del precio mejorado, la cesión de derechos de las participaciones 

pendientes de pago quedará sin efecto y la vendedora recuperará automáticamente todos los 

derechos políticos y económicos cedidos de las participaciones que ostente a ese momento. 

Adicionalmente entraría en vigor un pacto de socios firmado entre las partes, donde, entre 

otros acuerdos, se estipula que habrá un régimen de mayorías reforzadas para la toma de 

acuerdos y se activará un derecho a un dividendo mínimo del 25% sobre el beneficio 

consolidado.  

• A efectos de garantizar el pago del precio de las consumaciones aplazadas, el otro socio de “B” 

prestó fianza solidaria a “A”, y tanto el otro socio como “B” se comprometieron a garantizar la 

solvencia de la compañía y de sus filiales, obligándose a no distribuir dividendos superiores al 

25% del resultado anual consolidado.  

 

El contrato de compraventa incluye un precio determinado y fijo sin interés por el 

aplazamiento en el pago salvo en caso de demora respecto de los plazos de vencimiento 

previstos. En este supuesto, “B” debe satisfacer el interés de demora fijado anualmente en la 

Ley de Presupuestos; en caso de que “B” decida anticipar alguna consumación, el precio del 

tramo anticipado se reducirá en un importe equivalente al 0,6 por ciento anual por los días de 

anticipación.  

La consultante informa que, como resultado del contrato, la sociedad “A” ha registrado la venta 

de cada paquete de participaciones en la respectiva fecha de consumación de la compraventa, 

contabilizando por diferencia entre el precio percibido y el valor contable de las participaciones 

transmitidas un resultado contable. Esto es, la consultante opina que no estamos ante una 

compraventa con pago aplazado, y por tanto no cabe entender que parte de la renta se 

corresponda con un interés implícito.  

Por otro lado, el registro de “B” ha sido asimétrico, porque ha contabilizado en el mismo 

ejercicio 2019 la adquisición de las participaciones propias, diferenciando las adquiridas, por 

haberse consumado el tramo, frente a las demás, que se registran como un compromiso de 

compra futuro.  

Ese tratamiento se apoya en entender que la vendedora sigue participando de forma 

significativa en los riesgos y beneficios del activo vendido (acciones “B”), y que, además, a la 

fecha del contrato, existe un elevado riesgo financiero en el cobro de los plazos pactados. Por 

tanto, realiza las siguientes anotaciones contables:  

a) Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Norma de Registro y Valoración (NRV) 8ª. Activos 

financieros del Plan de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas (PGC de PYMES), 

se entiende que no se dan las condiciones para dar de baja el activo financiero (acciones 

de "B") y por ello el reconocimiento del ingreso se difiere hasta cada vencimiento, por la 

diferencia entre el precio percibido y el valor contable del número de participaciones 

transmitidas, debido a que en cada vencimiento se produce la cesión de los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo. 

b) Teniendo en cuenta tanto la definición de activos del Marco Conceptual del PGC de PYMES 

y la consulta 5 del BOICAC número 77, de marzo de 2009, por la cual un derecho de crédito 

se reconocerá siempre que no existan dudas que dicho reembolso será percibido, no se 

reconoce ningún activo financiero por el crédito correspondiente a los importes 

pendientes de cobro del precio de venta, debido a que se considera que esta operación es 

de elevado riesgo financiero en el cobro, con dudas razonables en el inicio de la operación 

de que se producirá el cobro de dichos plazos.  

Después de esta descripción, se pregunta si el citado tratamiento contable se considera 

correcto o si por el contrario la baja de la totalidad de las participaciones se debió contabilizar 
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en la fecha en que se acordó la compraventa lo que a su vez hubiera exigido reconocer un 

crédito por su valor actual neto, de forma que cada año procedería actualizar ese crédito con 

el registro del ingreso financiero por el interés implícito devengado.  

Del escrito de la consulta se deduce que la sociedad "A" aplica el PGC de PYMES. El criterio para 

determinar cuándo procede contabilizar la baja de un activo financiero en aplicación de este 

marco de información se regula en el apartado 4. Baja de activos financieros de la NRV 8ª. 

Activos financieros, como sigue:  

"4. Baja de activos financieros  

La empresa dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiren los derechos derivados 

del mismo o se haya cedido su titularidad, siempre y cuando el cedente se haya desprendido de los 

riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del activo (tal como las ventas en firme de 

activos o las ventas de activos financieros con pacto de recompra por su valor razonable).  

En las operaciones de cesión en las que de acuerdo con lo anterior no proceda dar de baja el activo 

financiero (como es el caso del descuento de efectos, del “factoring con recurso”, de las ventas de activos 

financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al precio de venta más un interés, de las cesiones 

de activos en las que la empresa cedente retiene el riesgo de crédito o la obligación de pagar intereses 

hasta que se cobre el principal al deudor), se registrará adicionalmente el pasivo financiero derivado de 

los importes recibidos."  

A la vista de lo anterior, el adecuado tratamiento contable de los hechos que se describen 

en la consulta requiere como paso previo determinar si la sociedad "A" y la sociedad "B" 

han acordado la transferencia de los riesgos y beneficios sobre la totalidad de las 

participaciones en el momento inicial o si por el contrario dicha transferencia se 

produce por tramos, de manera sucesiva, a medida que se ejecuta el compromiso 

irrevocable de venta con el pago de cada tramo en cada una de las fechas acordadas.  

En el primer escenario se estaría asumiendo que el acuerdo firmado es un contrato de compra 

y venta de las participaciones cuya ejecución se produce en el momento inicial, en el que la 

sociedad "A" recibe como contraprestación un precio fijo más un precio contingente para el 

hipotético caso de que la sociedad "B" transmitiese en un plazo de tres años las participaciones 

-o determinados activos- a un tercero por un importe superior. Además, sería preciso tener en 

cuenta que la sociedad "A" retiene el derecho de adquisición preferente de las participaciones 

no enajenadas.  

En el segundo escenario, el acuerdo firmado englobaría un contrato de compra y venta del 

primer tramo -pagado- y un compromiso de compra y venta de cada uno de los tramos no 

ejecutados -pendientes de pago-.  

Pues bien, sin perjuicio de que pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada 

corresponde en última instancia a los administradores de las sociedades que 

intervienen en la operación, a la vista de todos los antecedentes y circunstancias, desde 

una perspectiva general, cabe realizar las siguientes consideraciones:  

1ª. La adquisición derivativa de participaciones propias por una sociedad de responsabilidad 

limitada está sujeta a lo previsto en los artículos 140 y siguientes del texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Las 

observaciones que se formulan a continuación se realizan a efectos exclusivamente 

contables, con independencia por lo tanto de ese régimen jurídico y, en particular, de 

los requisitos exigidos por la normativa mercantil para poder concluir que la sociedad 

"B" ha adquirido sus propias participaciones.  

2ª.  La consultante sostiene que la consumación de la venta de cada tramo se produce con el 

cobro del precio de cada lote. Sin embargo, al mismo tiempo indica que en el momento de la 
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firma del acuerdo se ceden a la sociedad "B" los derechos económicos y políticos de todas las 

participaciones, salvo el derecho de adquisición preferente.  

La cesión se realiza a cambio de un precio fijo más un precio contingente. Esta circunstancia 

pone de manifiesto que la sociedad "B" adquiere la facultad de disposición plena sobre esas 

participaciones, y, en lógica correspondencia, que la sociedad "A" no pueda recuperar su 

propiedad salvo que la primera no atendiese el pago del siguiente tramo pendiente de 

vencimiento.  

En contraprestación, la sociedad "A" recibe un derecho de cobro con unas características 

especiales y retiene el derecho de adquisición preferente de estas participaciones hasta que 

se produce el pago por la sociedad “B”.  

Adicionalmente, en el escrito de consulta se expresa que para garantizar el cobro de los tramos 

pendientes de vencimiento el otro socio de “B” prestó fianza solidaria a “A”, y junto a la sociedad 

“B” se comprometieron a garantizar la solvencia de la compañía y de sus filiales, obligándose 

a no distribuir dividendos superiores al 25% del resultado anual consolidado.  

3ª. La consulta 5 del BOICAC número 77, de marzo de 2009, hace referencia a la posible 

indemnización a percibir como consecuencia de un siniestro sufrido en un activo de una 

entidad, indicando la no procedencia en la contabilización de un crédito a cobrar “hasta 

que no desaparezca la incertidumbre asociada a la indemnización que finalmente se 

acuerde”.  

Por lo tanto, esa interpretación se emitió bajo la premisa de que la empresa no conocía 

de forma certera ni el importe de la indemnización ni si se producirá su cobro.  

Es decir, la situación contemplada en esa consulta difiere de la planteada en la que ahora 

nos ocupa, porque en el presente caso, las partes han acordado un precio y un 

calendario de cobros en un contrato de compraventa. Las estimaciones llevadas a cabo en 

el momento de la suscripción del contrato habrán tenido en cuenta los riesgos financieros de 

la operación y, consecuentemente, el riesgo de cobro de cada uno de los plazos, incluyéndose 

estas circunstancias en dicho calendario de pagos como expresión del valor razonable de las 

participaciones.  

Por ello, no parece lógico que la existencia de un riesgo de crédito sea el argumento para negar 

el reconocimiento de un activo de cuyo nacimiento y valoración no cabe duda.  

4ª. Sobre la base de estos indicadores, y al margen de la conclusión a la que se pudiera llegar 

desde una perspectiva estrictamente mercantil, la información facilitada en la consulta 

advierte de elementos que podrían llevar a sostener que en el momento inicial se produjo la 

transferencia sustancial de los riesgos y ventajas de las participaciones.  

En este contexto, la retención formal de los títulos (puesto que los derechos económicos 

y políticos se transmiten) supondría una garantía de cobro adicional para el vendedor. 

Del mismo modo, el derecho de adquisición preferente más que un activo con un 

contenido patrimonial concreto también parece que se configura como la garantía que 

evita una potencial dilución de la sociedad “A”, en tanto no se complete el cobro de los 

sucesivos tramos.  

5ª. Por último, cabe señalar que en aplicación del PGC de PYMES el derecho de cobro se 

debió incluir en la cartera de activos financieros a coste amortizado. De conformidad 

con este criterio, se recuerda que la diferencia entre el valor actual de las cantidades 

pendientes de cobro y el precio fijo se tiene que registrar en la cuenta de pérdidas y 

ganancias como un ingreso financiero siguiendo el método del tipo de interés efectivo. 
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Actualitat de la ATC 

Publicació dels programes d’ajuda de l’impost sobre successions i 

donacions (models 650, 651, 652 i 653) 
 

Data: 23/01/2024 

Font: web de la ATC 

Enllaç: nota 
 

 

L’Agència Tributària de Catalunya (ATC) ha posat a disposició dels contribuents els programes 

d’ajuda per autoliquidar l’impost sobre successions i donacions, concretament, els models 650 

(successions), 651(donacions), 652 (assegurances de vida) i 653 (consolidació de domini). 

Des de l’abril del 2023, per autoliquidar el model 600 de l’impost sobre transmissions patrimonials 

i actes jurídics documentats s’ha d’utilitzar el formulari web disponible a la seu electrònica de l’ATC, 

al qual cal accedir mitjançant certificat digital o idCAT Mòbil. 

  

https://atc.gencat.cat/ca/agencia/noticies/detall-noticia/20240123-programes-ajuda
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Leído en prensa 
 

Leído en ElConfidencial.es 

 

https://www.elconfidencial.com/economia/2024-01-23/la-declaracion-de-irpf-de-manera-telematica_3816608/
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